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.. REBOLUCION NO. -90-2-3-5-C8. 0004588 

| | £ . ..Ecu Eufenia Uvidia Saltos : 
| .  SUBINTEMDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL? 

TONSIDERANDOS : 

Due segón Jnforae de Control No.90-359-C68 de 1970-07-06 el Departanento de 
Control Seneral de: esta EntiBad, ha verificado la información spaministrada por el 
Centro de Cósputo, que la conpañía LLANADBARQUIM S.A., expedienté No 37281-99, no ha 
enviado dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance beneral Anusl, del 
Estado de Pérdidas y Banancias, así cono de las sesorias de los adainistradores e 
inforaes * de los Organisaos de Fiscalización (Auditoría Externa): y nás docusentos 
exigidos por la Ley y Reglasento, correspondiente, a (los) ejercicios econósicoa (5) 
Sinanciero is) de 1989; : 

Que, de acuerdo con el último nombramiento. pesitido a la Institución, consta 
registrado coso adeinistrador de la cospañía LLANABARQUIN [8. A. el señor (a) 
SANTIAGO SOLEDISPA ALAY. 
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Que; el Artículo 25 de la Ley de Compañías faculta 41 Superintendente de 
0 Cospañíad sancionar con sulta..al adainistrador.. de. la. eompaida, por la ousisión 

selaladá en e) considerando primero; 

Due, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley No. 58, roforsatoria de la Ley de 
-Conpañías, por Resolución Na. 90-1=0-3-0001, del 11 de enero de 1990, sue establece 

la tabla que gradús el sonto de la sulta a ¡aponersej 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de Cospañias, 

según Resolución No. 90-1-3-3-010 del 29 de agosto de 1990; i . 

RESVELVE 3 

ARTICULO PRIMERD.- IMPDNER a título personal, al señor (ta) SANTIAGO SOLEDISPA ALAY. 
adainistrador de la conpañía 1LANABARQUIN $S.A., la aulta de DIECISEJS MIL 00/100 
SUCRES  18/.16,000,00), por no haber renitido oportunasente » la Superintendencia de 
Compañias las docuaentos roinmridos en el considerando prisero de esta Resolución; 

advirtiéndole que la sulta podrá repetirse hasta +1 debido ruspliniento de la 
obligación. : ON 

O ARTICULO SEGUNDO. -NOTIFICAR al señor (a) SAMTIABD SOLEDISPA ALAY en cualquiera de 
las forsas establecidas en la Loy. 

ARTICULO TERCERD.- DISPONER la enisión del Titulo de Crédito respectivo, una vez que 
sea acto firaes o ss encuentra ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER 4 su 
insediata recaudación, de conformidad con la Ley. 

DOY, - DADA y Jirmada en la Super ia de Conmpatias, en Suayaquil. 
a » - Uli a Y, Nr. o... 
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